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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el
Poder Ejecutivo informe sobre:

1.-Cantidad de denuncias receptadas por la Policía Provincial en la ciudad de
Rufino en el corriente año.
2.- Tipos de delitos denunciados.
3.-Cantidad de detenciones en relación a los delitos denunciados.

4.- Si alguno de los detenidos es oriundo de otra ciudad o de otra provincia.
5.- Comparación estadística de la cantidad de delitos denunciados el corriente

año respecto de los dos años anteriores. .~
e.UI;::';..);,NIELRUBEO

DIPUTADOPROVINCIAL

Fundamentos:
Señor Presidente:

Recientemente he recibido a un grupo de vecinos de la
ciudad de Rufmo quienes me hicieron llegar su preocupación por lo que ellos
mismos denominan una verdadera "ola delictiva" en esa ciudad en lo que va
del año. Según sus propios dichos la cantidad de delitos ha aumentado
considerablemente, como así también las características de los mismos,
siendo en algunos casos propios de bandas organizadas. A modo de ejemplos
expongo una breve reseña de algunos de los robos acontecidos en esa ciudad,
en un lapso de 40 días: 1) En fecha 06 de agosto de 2008, una especie de
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grupo comando ingresó en las instalaciones del El Bozal, y se alzó con una
importante carga de agroquímicos, estimados en la suma de dólares ochenta
mil, utilizando un camión robado a media cuadra del lugar. El lugar se
encontraba con alarma, la cual fue anulada con terlgopor en aerosol y cortaron
la línea telefónica.

2) Desaparición de 2 vehículos de una Empresa de Remisses, llamó
enormemente la atención ya que ese tipo de delitos no se cometían en esta
ciudad.

3) Vaciamiento de local comercial, zona céntrica, en la madrugada del 20 del
corriente, llevándose aproximadamente una suma de pesos trescientos mil en
mercaderías, violentando rejas y puerta frente de propiedad del Concejal
Hernán Marega.
Este grupo de vecinos junto con el mencionado concejal, vienen trabajando en
el tema de Seguridad, desde febrero 2008, enviándole sendas cartas al
Gobernador y al Ministro de Seguridad de la provincia y sostienen que hasta
el día de la fecha, no se han esclarecido los robos ocurridos en la ciudad y no
han obtenido respuesta de parte de las autoridades provinciales, encontrándose
muy preocupados, sobre todo, por la llegada de gente foránea, actuando con
total impunidad, ingresando y saliendo con total libertad y la posibilidad de
que en el futuro, de seguir así, "pasemos del robo al robo seguido de muel1e".
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